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Ecuador: normativa de posgrado en 
colaboración

• Consejo de Educación Superior
• Consejo Nacional de Acreditación
• Secretaria Nacional de Ciencia y Tecnología



Ecuador: normativa de posgrado en 
colaboración

• Las universidades y escuelas politécnicas que realicen
programas conjuntos con universidades extranjeras
deberán suscribir un Convenio Especial, que debe ser
sometido a la aprobación y supervisión del Consejo de
Educación Superior.

• i. Los programas funcionarán únicamente en la sede
matriz.

• ii. Su titulación será otorgada y reconocida en
conjunto.

• iii. Existen parámetros para la suscripción de los
Convenios Especiales, se ha instaurado una matriz para
su control.



Ecuador: normativa de posgrado en 
colaboración

• No se permitirá el funcionamiento autónomo de
instituciones superiores extranjeras o programas
académicos específicos de ellas en el país

• Todos los cursos académicos de carácter
universitario destinados a conferir certificados,
que fueren organizados por instituciones
extranjeras, deberán ser aprobados por el
Consejo de Educación Superior



Ecuador: normativa de posgrado en 
colaboración (redes)

• Las IES ecuatorianas y sus unidades académicas,
propenderán a conformar redes internacionales para la
ejecución de carreras y programas, la investigación, la
educación continua, la innovación tecnológica, el diseño e
implementación de programas de desarrollo y la movilidad
académica de estudiantes y del personal académico.

• Estas redes podrán implementar carreras y programas, para
lo cual se requerirá la aprobación y supervisión del
respectivo convenio y proyecto académico por parte del
CES.

• Cuando el programa formativo sea ofertado bajo
responsabilidad conjunta con la institución extranjera, el
título será otorgado en conjunto.



LAyC

• La realidad de la región (Brunner)

• 90% de IES son diversas
• 10% de IES están en capacidad de cooperar y 
colaborar en condiciones de igualdad con IES 
Europeas

• No existen programas movilidad regionales
• No existen directivas regionales



Iniciativas en la región

• Espacio Interamericano de ES (OUI)
• Espacio Latinoamericano y del Caribe de 
Educación Virtual (UDUAL)

• ENLACES (IESALC)
• AUGM (Mercosur)

Son iniciativas de redes académicas, no de 
gobiernos

• UNASUR: 
– Consejo Sudamericano de Educación Superior
– Red de Agencias Nacionales de Acreditación



Retos

• LAyC:
– Espacio común de educación superior
– Calidad
– Acreditación
– Movilidad
– Cooperación

• Espacio Euro Latinoamericano y Caribeño:
– Consecuencia de lo anterior



Gracias


